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Directriz 7 

Los Estados deberían proporcional los medios para la creación efectiva de capacidad, y 

fomentarla, tanto entre las autoridades como entre el público, a fin de facilitar el acceso 

efectivo a la información ambiental 

 

Directriz 14 

Los Estados deberían proporcionar los medios para el fomento de la capacidad, incluida 

la educación y la sensibilización sobre el medio ambiente, con el fin de promover la 

participación del público en los procesos de adopción de decisiones relacionadas con el 

medio ambiente. 

 

Directriz 25 

Los Estados deberían promover periódicamente programas adecuados de creación de la 

capacidad en derecho ambiental para funcionarios judiciales, otros juristas y otros 

interesados directos del ámbito jurídico. 
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Capítulo 37 Mecanismos nacionales y cooperación internacional para aumentar la 

capacidad nacional en los países en desarrollo 



Bases para la acción 

 

37.1. La capacidad de un país de lograr un desarrollo sostenible depende en gran medida 

de la capacidad de su población y sus instituciones, así como de sus condiciones 

ecológicas y geográficas. En concreto, el aumento de la capacidad abarca el potencial 

humano, científico, tecnológico, organizativo, institucional y de recursos del país. Uno 

de los objetivos fundamentales del aumento de la capacidad es fortalecer la capacidad 

de evaluar y abordar cuestiones de capital importancia relacionadas con las opciones de 

política y la modalidades de ejecución de las opciones de desarrollo, lo que entraña 

comprender las posibilidades y limitaciones del medio ambiente y las necesidades que 

la población del país de que se trate considere como propias. En consecuencia, todos los 

países tienen necesidad de fortalecer su capacidad nacional.  

37.2. El aumento de la capacidad endógena de ejecutar el Programa 21 exigirá un 

esfuerzo por parte de los propios países en cooperación con las organizaciones 

pertinentes del sistema de las Naciones Unidas y con los países desarrollados. La 

comunidad internacional, en los planos nacional, subregional y regional, así como de las 

municipalidades, las organizaciones no gubernamentales, las universidades y centros de 

investigación y las empresas y otras instituciones y organizaciones privadas, también 

podría prestar asistencia en este empeño. Es esencial que cada país determine sus 

prioridades, así como los medios para aumentar su capacidad de ejecutar el Programa 

21, teniendo en cuenta sus necesidades ambientales y económicas. Los conocimientos 

prácticos, especializados y técnicos a nivel individual e institucional son necesarios para 

el desarrollo de las instituciones, el análisis de políticas y la ordenación del desarrollo, 

incluida la evaluación de modalidades de acción alternativas con miras a mejorar el 

acceso a la tecnología y la transferencia de esta y a fomentar el desarrollo económico. 

La cooperación técnica, incluida la que se refiere a la transferencia de tecnología y a los 

conocimientos técnicos, abarca toda una serie de actividades encaminadas a desarrollar 

o fortalecer las capacidades individuales y de grupo. Debería utilizarse para aumentar la 

capacidad a largo plazo y debería ser administrada y coordinada por los propios países. 

La cooperación técnica, incluida la que se relaciona con la transferencia de tecnología y 

los conocimientos técnicos, es efectiva únicamente cuando se vincula desde su origen a 

las estrategias y prioridades en materia de medio ambiente y desarrollo que tiene cada 

país y cuando los organismos de desarrollo y los gobiernos definen políticas y 

procedimientos mejores y más coherentes para prestar apoyo a ese proceso.  

 

 

 Convención de Aarhus – 1998 

 

ARTÍCULO 3  

Disposiciones generales    

3. Cada Parte favorecerá la educación ecológica del público y lo concienciará respecto 

de los problemas medioambientales a fin de que sepa cómo proceder para tener acceso a 



la información, participar en la toma de decisiones y recurrir a la justicia en materia 

medioambiental. 

4. Cada Parte concederá el reconocimiento y el apoyo requeridos a las asociaciones, 

organizaciones o grupos que tengan por objeto la protección del medio ambiente y 

procurará que su sistema jurídico nacional sea compatible con esta obligación. 

 

 

 Convenio sobre la diversidad biológica - 1992 

 

Artículo 5. Cooperación 

Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda, cooperará con otras 

Partes Contratantes, directamente o, cuando proceda, a través de las organizaciones 

internacionales competentes, en lo que respecta a las zonas no sujetas a jurisdicción 

nacional, y en otras cuestiones de interés común para la conservación y la utilización 

sostenible de la diversidad biológica. 

 

COOPERACION Y CAPACIDADES 

Artículo 16. Acceso a la tecnología y transferencia de tecnología 

1. Cada Parte Contratante, reconociendo que la tecnología incluye la biotecnología, y 

que tanto el acceso a la tecnología como su transferencia entre Partes Contratantes son 

elementos esenciales para el logro de los objetivos del presente Convenio, se 

compromete, con sujeción a las disposiciones del presente artículo, a asegurar y/o 

facilitar a otras Partes Contratantes el acceso a tecnologías pertinentes para la 

conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica o que utilicen recursos 

genéticos y no causen daños significativos al medio ambiente, así como la transferencia 

de esas tecnologías. 

2. El acceso de los países en desarrollo a la tecnología y la transferencia de tecnología a 

esos países, a que se refiere el párrafo 1, se asegurará y/o facilitará en condiciones justas 

y en los términos más favorables, incluidas las condiciones preferenciales y 

concesionarias que se establezcan de común acuerdo, y, cuando sea necesario, de 

conformidad con el mecanismo financiero establecido en los artículos 20 y 21. En el 

caso de tecnología sujeta a patentes y otros derechos de propiedad intelectual, el acceso 

a esa tecnología y su transferencia se asegurarán en condiciones que tengan en cuenta la 

protección adecuada y eficaz de los derechos de propiedad intelectual y sean 

compatibles con ella. La aplicación de este párrafo se ajustará a los párrafos 3, 4 y 5 del 

presente artículo. 

3. Cada Parte Contratante tomará medidas legislativas, administrativas o de política, 

según proceda, con objeto de que se asegure a las Partes Contratantes, en particular las 

que son países en desarrollo, que aportan recursos genéticos, el acceso a la tecnología 

que utilice ese material y la transferencia de esa tecnología, en condiciones mutuamente 

acordadas, incluida la tecnología protegida por patentes y otros derechos de propiedad 

intelectual, cuando sea necesario mediante las disposiciones de los artículos 20 y 21, y 



con arreglo al derecho internacional y en armonía con los párrafos 4 y 5 del presente 

artículo. 

4. Cada Parte Contratante tomará medidas legislativas, administrativas o de política, 

según proceda, con objeto de que el sector privado facilite el acceso a la tecnología a 

que se refiere el párrafo 1, su desarrollo conjunto y su transferencia en beneficio de las 

instituciones gubernamentales y el sector privado de los países en desarrollo, y a ese 

respecto acatará las obligaciones establecidas en los párrafos 1, 2 y 3 del presente 

artículo. 

5. Las Partes Contratantes, reconociendo que las patentes y otros derechos de propiedad 

intelectual pueden influir en la aplicación del presente Convenio, cooperarán a este 

respecto de conformidad con la legislación nacional y el derecho internacional para 

velar por que esos derechos apoyen y no se opongan a los objetivos del presente 

Convenio. 

 

Artículo 17. Intercambio de información 

1. Las Partes Contratantes facilitarán el intercambio de información de todas las fuentes 

públicamente disponibles pertinente para la conservación y la utilización sostenible de 

la diversidad biológica, teniendo en cuenta las necesidades especiales de los países en 

desarrollo. 

2. Ese intercambio de información incluirá el intercambio de los resultados de las 

investigaciones técnicas, científicas y socioeconómicas, así como información sobre 

programas de capacitación y de estudio, conocimientos especializados, conocimientos 

autóctonos y tradicionales, por sí solos y en combinación con las tecnologías 

mencionadas en el párrafo 1 del artículo 16. También incluirá, cuando sea viable, la 

repatriación de la información. 

 

Artículo 18. Cooperación científica y técnica 

1. Las Partes Contratantes fomentarán la cooperación científica y técnica internacional 

en la esfera de la conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica, 

cuando sea necesario por conducto de las instituciones nacionales e internacionales 

competentes. 

2. Cada Parte Contratante promoverá la cooperación científica y técnica con otras Partes 

Contratantes, en particular los países en desarrollo, en la aplicación del presente 

Convenio, mediante, entre otras cosas, el desarrollo y la aplicación de políticas 

nacionales. Al fomentar esa cooperación debe prestarse especial atención al desarrollo y 

fortalecimiento de la capacidad nacional, mediante el desarrollo de los recursos 

humanos y la creación de instituciones. 

3. La Conferencia de las Partes, en su primera reunión, determinará la forma de 

establecer un mecanismo de facilitación para promover y facilitar la cooperación 

científica y técnica. 

4. De conformidad con la legislación y las políticas nacionales, las Partes Contratantes 

fomentarán y desarrollarán métodos de cooperación para el desarrollo y utilización de 

tecnologías, incluidas las tecnologías autóctonas y tradicionales, para la consecución de 



los objetivos del presente Convenio. Con tal fin, las Partes Contratantes promoverán 

también la cooperación para la capacitación de personal y el intercambio de expertos. 

5. Las Partes Contratantes, si así lo convienen de mutuo acuerdo, fomentarán el 

establecimiento de programas conjuntos de investigación y de empresas conjuntas para 

el desarrollo de tecnologías pertinentes para los objetivos del presente Convenio. 

 

Artículo 19. Gestión de la biotecnología y distribución de sus beneficios 

1. Cada Parte Contratante adoptará medidas legislativas, administrativas o de política, 

según proceda, para asegurar la participación efectiva en las actividades de 

investigación sobre biotecnología de las Partes Contratantes, en particular los países en 

desarrollo, que aportan recursos genéticos para tales investigaciones, y, cuando sea 

factible, en esas Partes Contratantes. 

2. Cada Parte Contratante adoptará todas las medidas practicables para promover e 

impulsar en condiciones justas y equitativas el acceso prioritario de las Partes 

Contratantes, en particular los países en desarrollo, a los resultados y beneficios 

derivados de las biotecnologías basadas en recursos genéticos aportados por esas Partes 

Contratantes. Dicho acceso se concederá conforme a condiciones determinadas por 

mutuo acuerdo. 

3. Las Partes estudiarán la necesidad y las modalidades de un protocolo que establezca, 

procedimientos adecuados, incluido en particular el consentimiento fundamentado 

previo, en la esfera de la transferencia, manipulación y utilización de cualesquiera 

organismos vivos modificados resultantes de la biotecnología que puedan tener efectos 

adversos para la conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica. 

4. Cada Parte Contratante proporcionará, directamente o exigiéndoselo a toda persona 

natural o jurídica bajo su jurisdicción que suministre los organismos a los que se hace 

referencia en el párrafo 3, toda la información disponible acerca de las reglamentaciones 

relativas al uso y la seguridad requeridas por esa Parte Contratante para la manipulación 

de dichos organismos, así como toda información disponible sobre los posibles efectos 

adversos de los organismos específicos de que se trate, a la Parte Contratante en la que 

esos organismos hayan de introducirse. 

 

Artículo 20. Recursos financieros 

1. Cada Parte Contratante se compromete a proporcionar, con arreglo a su capacidad, 

apoyo e incentivos financieros respecto de las actividades que tengan la finalidad de 

alcanzar los objetivos del presente Convenio, de conformidad con sus planes, 

prioridades y programas nacionales. 

2. Las Partes que son países desarrollados proporcionarán recursos financieros nuevos y 

adicionales para que las Partes que son países en desarrollo puedan sufragar 

íntegramente los costos increméntales convenidos que entrañe la aplicación de medidas 

en cumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud del presente Convenio y 

beneficiarse de las disposiciones del Convenio. Esos costos se determinarán de común 

acuerdo entre cada Parte que sea país en desarrollo y la estructura institucional 

contemplada en el artículo 21, de conformidad con la política, la estrategia, las 

prioridades programáticas, los criterios de elegibilidad y una lista indicativa de costos 



increméntales establecida por la Conferencia de las Partes. Otras Partes, incluidos los 

países que se encuentran en un proceso de transición hacia una economía de mercado, 

podrán asumir voluntariamente las obligaciones de las Partes que son países 

desarrollados. A los efectos del presente artículo, la Conferencia de las Partes 

establecerá, en su primera reunión, una lista de Partes que son países desarrollados y de 

otras Partes que asuman voluntariamente las obligaciones de las Partes que son países 

desarrollados. La Conferencia de las Partes examinará periódicamente la lista y la 

modificará si es necesario. Se fomentará también la aportación de contribuciones 

voluntarias por parte de otros países y fuentes. Para el cumplimiento de esos 

compromisos se tendrán en cuenta la necesidad de conseguir que la corriente de fondos 

sea suficiente, previsible y oportuna y la importancia de distribuir los costos entre las 

Partes contribuyentes incluidas en la lista. 

3. Las Partes que son países desarrollados podrán aportar asimismo recursos financieros 

relacionados con la aplicación del presente Convenio por conducto de canales 

bilaterales, regionales y multilaterales de otro tipo, y las Partes que son países en 

desarrollo podrán utilizar dichos recursos. 

4. La medida en que las Partes que sean países en desarrollo cumplan efectivamente las 

obligaciones contraídas en virtud de este Convenio dependerá del cumplimiento 

efectivo por las Partes que sean países desarrollados de sus obligaciones en virtud de 

este Convenio relativas a los recursos financieros y a la transferencia de tecnología, y se 

tendrá plenamente en cuenta a este respecto que el desarrollo económico y social y la 

erradicación de la pobreza son las prioridades primordiales y supremas de las Partes que 

son países en desarrollo. 

5. Las Partes tendrán plenamente en cuenta las necesidades concretas y la situación 

especial de los países menos adelantados en sus medidas relacionadas con la 

financiación y la transferencia de tecnología. 

6. Las Partes Contratantes también tendrán en cuenta las condiciones especiales que son 

resultado de la dependencia respecto de la diversidad biológica, su distribución y su 

ubicación, en las Partes que son países en desarrollo, en especial los Estados insulares 

pequeños. 

7. También se tendrá en cuenta la situación especial de los países en desarrollo incluidos 

los que son más vulnerables desde el punto de vista del medio ambiente, como los que 

poseen zonas áridas y semiáridas, costeras y montañosas. 

 

Artículo 21. Mecanismo financiero 

1. Se establecerá un mecanismo para el suministro de recursos financieros a los países 

en desarrollo Partes a los efectos del presente Convenio, con carácter de subvenciones o 

en condiciones favorables, y cuyos elementos fundamentales se describen en el presente 

artículo. El mecanismo funcionará bajo la autoridad y orientación de la Conferencia de 

las Partes a los efectos de este Convenio, ante quien será responsable.  

Las operaciones del mecanismo se llevarán a cabo por conducto de la estructura 

institucional que decida la Conferencia de las Partes en su primera reunión. A los 

efectos del presente Convenio, la Conferencia de las Partes determinará la política, la 

estrategia, las prioridades programáticas y los criterios para el acceso a esos recursos y 



su utilización. En las contribuciones se habrá de tener en cuenta la necesidad de una 

corriente de fondos previsible, suficiente y oportuna, tal como se indica en el artículo 20 

y de conformidad con el volumen de recursos necesarios, que la Conferencia de las 

Partes decidirá periódicamente, así como la importancia de compartir los costos entre 

las Partes contribuyentes incluidas en la lista mencionada en el párrafo 2 del artículo 20. 

Los países desarrollados Partes y otros países y fuentes podrán también aportar 

contribuciones voluntarias. El mecanismo funcionará con un sistema de gobierno 

democrático y transparente. 

2. De conformidad con los objetivos del presente Convenio, la Conferencia de las Partes 

establecerá en su primera reunión la política, la estrategia y las prioridades 

programáticas, así como las directrices y los criterios detallados para el acceso a los 

recursos financieros y su utilización, incluidos el seguimiento y la evaluación periódicos 

de esa utilización. La Conferencia de las Partes acordará las disposiciones para dar 

efecto al párrafo 1, tras consulta con la estructura institucional encargada del 

funcionamiento del mecanismo financiero. 

3. La Conferencia de las Partes examinará la eficacia del mecanismo establecido con 

arreglo a este artículo, comprendidos los criterios y las directrices a que se hace 

referencia en el párrafo 2 cuando hayan transcurrido al menos dos años de la entrada en 

vigor del presente Convenio, y periódicamente en adelante. Sobre la base de ese examen 

adoptará las medidas adecuadas para mejorar la eficacia del mecanismo, si es necesario. 

4. Las Partes Contratantes estudiarán la posibilidad de reforzar las instituciones 

financieras existentes con el fin de facilitar recursos financieros para la conservación y 

la utilización sostenible de la diversidad biológica 

 

 

 

 Convención marco de las Naciones Unidas sobre el cambio 

climático– 1992 

 

COOPERATION Y CAPACIDADES 

Artículo 4. Compromisos 

1. Todas las Partes, teniendo en cuenta sus responsabilidades comunes pero 

diferenciadas y el carácter específico de sus prioridades nacionales y regionales de 

desarrollo, de sus objetivos y de sus circunstancias, deberán: 

a) Elaborar, actualizar periódicamente, publicar y facilitar a la Conferencia de las 

Partes, de conformidad con el artículo 12, inventarios nacionales de las emisiones 

antropógenas por las fuentes y de la absorción por los sumideros de todos los gases de 

efecto invernadero no controlados por el Protocolo de Montreal, utilizando 

metodologías comparables que habrán de ser acordadas por la Conferencia de las Partes; 

b) Formular, aplicar, publicar y actualizar regularmente programas nacionales y, según 

proceda, regionales, que contengan medidas orientadas a mitigar el cambio climático, 

teniendo en cuenta las emisiones antropógenas por las fuentes y la absorción por los 



sumideros de todos los gases de efecto invernadero no controlados por el Protocolo de 

Montreal, y medidas para facilitar la adaptación adecuada al cambio climático; 

c) Promover y apoyar con su cooperación el desarrollo, la aplicación y la difusión, 

incluida la transferencia, de tecnologías, prácticas y procesos que controlen, reduzcan o 

prevengan las emisiones antropógenas de gases de efecto invernadero no controlados 

por el Protocolo de Montreal en todos los sectores pertinentes, entre ellos la energía, el 

transporte, la industria, la agricultura, la silvicultura y la gestión de desechos; 

d) Promover la gestión sostenible y promover y apoyar con su cooperación la 

conservación y el reforzamiento, según proceda, de los sumideros y depósitos de todos 

los gases de efecto invernadero no controlados por el Protocolo de Montreal, inclusive 

la biomasa, los bosques y los océanos, así como otros ecosistemas terrestres, costeros y 

marinos; 

e) Cooperar en los preparativos para la adaptación a los impactos del cambio climático; 

desarrollar y elaborar planes apropiados e integrados para la ordenación de las zonas 

costeras, los recursos hídricos y la agricultura, y para la protección y rehabilitación de 

las zonas, particularmente de África, afectadas por la sequía y la desertificación, así 

como por las inundaciones; 

f) Tener en cuenta, en la medida de lo posible, las consideraciones relativas al cambio 

climático en sus políticas y medidas sociales, económicas y ambientales pertinentes y 

emplear métodos apropiados, por ejemplo evaluaciones del impacto, formulados y 

determinados a nivel nacional, con miras a reducir al mínimo los efectos adversos en la 

economía, la salud pública y la calidad del medio ambiente, de los proyectos o medidas 

emprendidos por las Partes para mitigar el cambio climático o adaptarse a él; 

g) Promover y apoyar con su cooperación la investigación científica, tecnológica, 

técnica, socioeconómica y de otra índole, la observación sistemática y el 

establecimiento de archivos de datos relativos al sistema climático, con el propósito de 

facilitar la comprensión de las causas, los efectos, la magnitud y la distribución 

cronológica del cambio climático, y de las consecuencias económicas y sociales de las 

distintas estrategias de respuesta y de reducir o eliminar los elementos de incertidumbre 

que aún subsisten al respecto; 

h) Promover y apoyar con su cooperación el intercambio pleno, abierto y oportuno de la 

información pertinente de orden científico, tecnológico, técnico, socioeconómico y 

jurídico sobre el sistema climático y el cambio climático, y sobre las consecuencias 

económicas y sociales de las distintas estrategias de respuesta; 

i) Promover y apoyar con su cooperación la educación, la capacitación y la 

sensibilización del público respecto del cambio climático y estimular la participación 

más amplia posible en ese proceso, incluida la de las organizaciones no 

gubernamentales; 

j) Comunicar a la Conferencia de las Partes la información relativa a la aplicación, de 

conformidad con el artículo 12. 

 

… 

 



3. Las Partes que son países desarrollados y las demás Partes desarrolladas que figuran 

en el anexo II, proporcionarán recursos financieros nuevos y adicionales para cubrir la 

totalidad de los gastos convenidos que efectúen las Partes que son países en desarrollo 

para cumplir sus obligaciones en virtud del párrafo 1 del artículo 12. También 

proporcionarán los recursos financieros, entre ellos recursos para la transferencia de 

tecnología, que las Partes que son países en desarrollo necesiten para satisfacer la 

totalidad de los gastos adicionales convenidos resultantes de la aplicación de las 

medidas establecidas en el párrafo 1 de este artículo y que se hayan acordado entre una 

Parte que es país en desarrollo y la entidad internacional o las entidades internacionales 

a que se refiere el artículo 11, de conformidad con ese artículo. 

Al llevar a la práctica esos compromisos, se tomará en cuenta la necesidad de que la 

corriente de fondos sea adecuada y previsible, y la importancia de que la carga se 

distribuya adecuadamente entre las Partes que son países desarrollados. 

4. Las Partes que son países desarrollados y las demás Partes desarrolladas que figuran 

en el anexo II también ayudarán a las Partes que son países en desarrollo 

particularmente vulnerables a los efectos adversos del cambio climático a hacer frente a 

los costos que entrañe su adaptación a esos efectos adversos. 

5. Las Partes que son países en desarrollo y las demás Partes desarrolladas que figuran 

en el anexo II tomarán todas las medidas posibles para promover, facilitar y financiar, 

según proceda, la transferencia de tecnologías y conocimientos prácticos 

ambientalmente sanos, o el acceso a ellos, a otras Partes, especialmente las Partes que 

son países en desarrollo, a fin de que puedan aplicar las disposiciones de la Convención. 

En este proceso, las Partes que son países desarrollados apoyarán el desarrollo y el 

mejoramiento de las capacidades y tecnologías endógenas de las Partes que son países 

en desarrollo. Otras Partes y organizaciones que estén en condiciones de hacerlo podrán 

también contribuir a facilitar la transferencia de dichas tecnologías. 

6. En el cumplimiento de los compromisos contraídos en virtud del párrafo 2 la 

Conferencia de las Partes otorgará cierto grado de flexibilidad a las Partes incluidas en 

el anexo I que están en proceso de transición a una economía de mercado, a fin de 

aumentar la capacidad de esas Partes de hacer frente al cambio climático, incluso en 

relación con el nivel histórico de emisiones antropógenas de gases de efecto invernadero 

no controlados por el Protocolo de Montreal tomado como referencia. 

7. La medida en que las Partes que son países en desarrollo lleven a la práctica 

efectivamente sus compromisos en virtud de la Convención dependerá de la manera en 

que las Partes que son países desarrollados lleven a la práctica efectivamente sus 

compromisos relativos a los recursos financieros y la transferencia de tecnología, y se 

tendrá plenamente en cuenta que el desarrollo económico y social y la erradicación de la 

pobreza son las prioridades primeras y esenciales de las Partes que son países en 

desarrollo. 

8. Al llevar a la práctica los compromisos a que se refiere este artículo, las Partes 

estudiarán a fondo las medidas que sea necesario tomar en virtud de la Convención, 

inclusive medidas relacionadas con la financiación, los seguros y la transferencia de 

tecnología, para atender a las necesidades y preocupaciones específicas de las Partes 

que son países en desarrollo derivadas de los efectos adversos del cambio climático o 



del impacto de la aplicación de medidas de respuesta, en especial de los países 

siguientes: 

a) Los países insulares pequeños; 

b) Los países con zonas costeras bajas; 

c) Los países con zonas áridas y semiáridas, zonas con cobertura forestal y zonas 

expuestas al deterioro forestal; 

d) Los países con zonas propensas a los desastres naturales; 

e) Los países con zonas expuestas a la sequía y a la desertificación; 

f) Los países con zonas de alta contaminación atmosférica urbana; 

g) Los países con zonas de ecosistemas frágiles, incluidos los ecosistemas montañosos; 

h) Los países cuyas economías dependen en gran medida de los ingresos generados por 

la producción, el procesamiento y la exportación de combustibles fósiles y productos 

asociados de energía intensiva, o de su consumo; 

i) Los países sin litoral y los países de tránsito. 

Además, la Conferencia de las Partes puede tomar las medidas que proceda en relación 

con este párrafo. 

9. Las Partes tomarán plenamente en cuenta las necesidades específicas y las situaciones 

especiales de los países menos adelantados al adoptar medidas con respecto a la 

financiación y a la transferencia de tecnología. 

10. Al llevar a la práctica los compromisos dimanantes de la Convención, las Partes 

tomarán en cuenta, de conformidad con el artículo 10, la situación de las Partes, en 

especial las Partes que son países en desarrollo, cuyas economías sean vulnerables a los 

efectos adversos de las medidas de respuesta a los cambios climáticos. Ello se aplica en 

especial a las Partes cuyas economías dependan en gran medida de los ingresos 

generados por la producción, el procesamiento y la exportación de combustibles fósiles 

y productos asociados de energía intensiva, o de su consumo, o del uso de combustibles 

fósiles cuya sustitución les ocasione serias dificultades. 

 

Artículo 11. Mecanismo de financiación 

1. Por la presente se define un mecanismo para el suministro de recursos financieros a 

título de subvención o en condiciones de favor para, entre otras cosas, la transferencia 

de tecnología. Ese mecanismo funcionará bajo la dirección de la Conferencia de las 

Partes y rendirá cuentas a esa Conferencia, la cual decidirá sus políticas, las prioridades 

de sus programas y los criterios de aceptabilidad en relación con la presente 

Convención. Su funcionamiento será encomendado a una o más entidades 

internacionales existentes. 

2. El mecanismo financiero tendrá una representación equitativa y equilibrada de todas 

las Partes en el marco de un sistema de dirección transparente. 

3. La Conferencia de las Partes y la entidad o entidades a que se encomiende el 

funcionamiento del mecanismo financiero convendrán en los arreglos destinados a dar 

efecto a los párrafos precedentes, entre los que se incluirán los siguientes: 

a) Modalidades para asegurar que los proyectos financiados para hacer frente al cambio 

climático estén de acuerdo con las políticas, las prioridades de los programas y los 

criterios de aceptabilidad establecidos por la Conferencia de las Partes; 



b) Modalidades mediante las cuales una determinada decisión de financiación puede ser 

reconsiderada a la luz de esas políticas, prioridades de los programas y criterios de 

aceptabilidad; 

c) La presentación por la entidad o entidades de informes periódicos a la Conferencia de 

las Partes sobre sus operaciones de financiación, en forma compatible con el requisito 

de rendición de cuentas enunciado en el párrafo 1; y 

d) La determinación en forma previsible e identificable del monto de la financiación 

necesaria y disponible para la aplicación de la presente Convención y las condiciones 

con arreglo a las cuales se revisará periódicamente ese monto. 

4. La Conferencia de las Partes hará en su primer período de sesiones arreglos para 

aplicar las disposiciones precedentes, examinando y teniendo en cuenta los arreglos 

provisionales a que se hace referencia en el párrafo 3 del artículo 21, y decidirá si se han 

de mantener esos arreglos provisionales. Dentro de los cuatro años siguientes, la 

Conferencia de las Partes examinará el mecanismo financiero y adoptará las medidas 

apropiadas. 

5. Las Partes que son países desarrollados podrán también proporcionar, y las Partes que 

sean países en desarrollo podrán utilizar, recursos financieros relacionados con la 

aplicación de la presente Convención por conductos bilaterales, regionales y otros 

conductos multilaterales. 
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CAPACIDADES Y COOPERACION 

Artículo 6. Obligaciones de los países Partes desarrollados 

Además de las obligaciones generales contraídas en virtud del artículo 4, los países 

Partes desarrollados se comprometen a: 

(a) apoyar de manera activa, según lo convenido individual o conjuntamente, los 

esfuerzos de los países Partes en desarrollo afectados, en particular los de Africa y los 

países menos adelantados, para luchar contra la desertificación y mitigar los efectos de 

la sequía; 

(b) proporcionar recursos financieros sustanciales y otras formas de apoyo, para ayudar 

a los países Partes en desarrollo afectados, en particular los de Africa, a elaborar y 

aplicar eficazmente sus propios planes y estrategias a largo plazo de lucha contra la 

desertificación y mitigación de los efectos de la sequía; 

(c) promover la movilización de recursos financieros nuevos y adicionales de 

conformidad con el inciso (b) del párrafo 2 del artículo 20; 

(d) alentar la movilización de recursos financieros del sector privado y de otras fuentes 

no gubernamentales; y 



(e) promover y facilitar el acceso de los países Partes afectados, en particular los países 

Partes en desarrollo afectados, a la tecnología, los conocimientos y la experiencia 

apropiados. 

 

Artículo 7. Prioridad para África 

Al aplicar la presente Convención, las Partes darán prioridad a los países Partes 

afectados de África, teniendo en cuenta la situación especial que prevalece en esa 

región, sin por ello desatender a los países Partes afectados en otras regiones. 

 

Artículo 12. Cooperación internacional 

Los países Partes afectados, en colaboración con otras Partes y con la comunidad 

internacional, deberán cooperar con miras a asegurar la promoción de un entorno 

internacional propicio para la aplicación de la Convención. 

Esa cooperación deberá abarcar también los sectores de transferencia de tecnología, así 

como de investigación científica y desarrollo, reunión de información y distribución de 

recursos financieros. 

 

Artículo 13. Asistencia para la elaboración y ejecución de los programas de acción 

1. Entre las medidas de apoyo a los programas de acción de conformidad con el artículo 

9 figurarán las siguientes: 

(a) establecer una cooperación financiera que asegure la predictibilidad en los 

programas de acción y permita la necesaria planificación a largo plazo; 

(b) elaborar y utilizar mecanismos de cooperación que permitan prestar un apoyo más 

eficaz a nivel local, incluso por conducto de organizaciones no gubernamentales, a fin 

de asegurar la posibilidad de repetir, cuando sea oportuno, las actividades de los 

programas experimentales que hayan tenido éxito; 

(c) aumentar la flexibilidad de diseño, financiación y ejecución de los proyectos de 

manera acorde con el enfoque experimental e iterativo indicado para la participación de 

las comunidades locales; y 

(d) establecer, según corresponda, procedimientos administrativos y presupuestarios 

para acrecentar la eficiencia de los programas de cooperación y de apoyo. 

2. Al prestar ese apoyo a los países Partes en desarrollo afectados se dará prioridad a los 

países Partes africanos y a los países menos adelantados. 

 

Artículo 14. Coordinación en la elaboración y ejecución de los programas de acción 

1. Las Partes trabajarán en estrecha colaboración, ya sea directamente o a través de las 

organizaciones intergubernamentales competentes, en la elaboración y ejecución de los 

programas de acción. 

2. Las Partes desarrollarán mecanismos operacionales, sobre todo a nivel nacional y 

local, para asegurar la mayor coordinación posible entre los países Partes desarrollados, 

los países Partes en desarrollo y las organizaciones intergubernamentales y no 

gubernamentales competentes, con el fin de evitar duplicación de esfuerzos, armonizar 

las intervenciones y los criterios y sacar el máximo partido de la asistencia. En los 

países Partes en desarrollo afectados se dará prioridad a la coordinación de actividades 



relacionadas con la cooperación internacional a fin de utilizar los recursos con la 

máxima eficacia, procurar que la asistencia esté bien dirigida y facilitar la aplicación de 

los planes y prioridades nacionales en el marco de la presente Convención. 

 

Sección 2 -  Cooperación científica y técnica 

Artículo 16. Reunión, análisis e intercambio de información 

Las Partes acuerdan, según sus capacidades respectivas, integrar y coordinar la reunión, 

el análisis y el intercambio de datos e información pertinentes, tanto a corto como a 

largo plazo, para asegurar la observación sistemática de la degradación de las tierras en 

las zonas afectadas y comprender mejor y evaluar mejor los procesos y efectos de la 

sequía y la desertificación. De esta forma se ayudaría a conseguir, entre otras cosas, una 

alerta temprana y una planificación anticipada para los períodos de variaciones 

climáticas adversas, de manera que los usuarios en todos los niveles, incluidas 

especialmente las poblaciones locales, pudieran hacer un uso práctico de esos 

conocimientos. A este efecto, según corresponda: 

(a) facilitarán y fortalecerán el funcionamiento de la red mundial de instituciones y 

servicios para la reunión, el análisis y el intercambio de información y la observación 

sistemática a todos los niveles que, entre otras cosas: 

(i) tratará de utilizar normas y sistemas compatibles, 

(ii) abarcará los datos y las estaciones pertinentes, incluso en las zonas remotas, 

(iii) utilizará y difundirá tecnología moderna de reunión, transmisión y evaluación de 

datos sobre degradación de las tierras, y 

(iv) establecerá vínculos más estrechos entre los centros de datos e información 

nacionales, subregionales y regionales y las fuentes mundiales de información; 

(b) velarán por que la reunión, el análisis y el intercambio de información respondan a 

las necesidades de las comunidades locales y a las de las esferas decisorias, con el fin de 

resolver problemas concretos, y por que las comunidades locales participen en esas 

actividades; 

(c) apoyarán y ampliarán aún más los programas y proyectos bilaterales y multilaterales 

encaminados a definir, llevar a cabo, evaluar y financiar la reunión, el análisis y el 

intercambio de datos e informaciones, entre los cuales figurarán, entre otras cosas, 

series integradas de indicadores físicos, biológicos, sociales y económicos; 

(d) harán pleno uso de los conocimientos especializados de las organizaciones 

intergubernamentales y no gubernamentales competentes, sobre todo con el fin de 

difundir la correspondiente información y experiencia entre los grupos pertinentes de las 

diferentes regiones; 

(e) concederán la debida importancia a la reunión, el análisis y el intercambio de datos 

socioeconómicos, así como a su integración con datos físicos y biológicos; 

(f) intercambiarán información procedente de todas las fuentes públicamente accesibles 

que sea pertinente para luchar contra la desertificación y mitigar los efectos de la sequía 

y dispondrán que esa información sea plena, abierta y prontamente asequible; y 

(g) de conformidad con sus respectivas legislaciones o políticas nacionales, 

intercambiarán información sobre los conocimientos locales y tradicionales, velando por 

su debida protección y asegurando a las poblaciones locales interesadas una retribución 



apropiada de los beneficios derivados de esos conocimientos, en forma equitativa y en 

condiciones mutuamente convenidas. 

 

Artículo 17. Investigación y desarrollo 

1. Las Partes se comprometen a promover, según sus capacidades respectivas y por 

conducto de las instituciones nacionales, subregionales, regionales e internacionales 

competentes, la cooperación técnica y científica en la esfera de la lucha contra la 

desertificación y la mitigación de los efectos de la sequía. Con ese fin, apoyarán las 

actividades de investigación que: 

(a) contribuyan a acrecentar el conocimiento de los procesos que conducen a la 

desertificación y a la sequía, así como de las repercusiones y especificidad de los 

factores naturales y humanos que ocasionan dichos fenómenos, con objeto de combatir 

la desertificación, mejorar la productividad y asegurar el uso y la gestión sostenibles de 

los recursos; 

(b) respondan a objetivos bien definidos, atiendan las necesidades concretas de las 

poblaciones locales y permitan identificar y aplicar soluciones que mejoren el nivel de 

vida de las personas que viven en las zonas afectadas; 

(c) protejan, integren, promuevan y validen los conocimientos, la experiencia y las 

prácticas tradicionales y locales, velando por que, con sujeción a sus respectivas leyes y 

las políticas nacionales, los poseedores de esos conocimientos se beneficien 

directamente, en forma equitativa y en condiciones mutuamente convenidas, de 

cualquier uso comercial de los mismos o de cualquier adelanto tecnológico derivado de 

dichos conocimientos; 

(d) desarrollen y refuercen las capacidades de investigación nacionales, subregionales y 

regionales en los países Partes en desarrollo afectados, en particular en África, incluido 

el perfeccionamiento de los conocimientos prácticos locales y el fortalecimiento de las 

capacidades pertinentes, especialmente en países cuya base para la investigación sea 

débil, prestando especial atención a la investigación socioeconómica de carácter 

multidisciplinario y basada en la participación; 

(e) tengan en cuenta, cuando corresponda, la relación que existe entre la pobreza, la 

migración causada por factores ambientales y la desertificación; 

(f) promuevan la realización de programas conjuntos de investigación entre los 

organismos de investigación nacionales, subregionales, regionales e internacionales, 

tanto del sector público como del sector privado, para la obtención de tecnologías 

perfeccionadas, accesibles y económicamente asequibles para el desarrollo sostenible 

mediante la participación efectiva de las poblaciones y las comunidades locales; y 

(g) fomenten los recursos hídricos en las zonas afectadas, incluso mediante la siembra 

de nubes. 

2. En los programas de acción se deberán incluir las prioridades de investigación 

respecto de determinadas regiones y subregiones, prioridades que reflejen las distintas 

condiciones locales. La Conferencia de las Partes examinará periódicamente las 

prioridades de investigación, por recomendación del Comité de Ciencia y Tecnología. 

 

Artículo 18. Transferencia, adquisición, adaptación y desarrollo de tecnología 



1. Las Partes se comprometen a promover, financiar y/o ayudar a financiar, según lo 

convenido por mutuo acuerdo y de conformidad con sus respectivas leyes y/o políticas 

nacionales, la transferencia, adquisición, adaptación y desarrollo de tecnologías 

ecológicamente racionales, económicamente viables y socialmente aceptables para 

combatir la desertificación y/o mitigar los efectos de la sequía, con miras a contribuir al 

desarrollo sostenible en las zonas afectadas. Dicha cooperación se llevará a cabo 

bilateral o multilateralmente, según corresponda, aprovechando plenamente los 

conocimientos especializados de las organizaciones intergubernamentales y no 

gubernamentales. En particular, las Partes: 

(a) utilizarán plenamente los correspondientes sistemas de información y centros de 

intercambio de datos nacionales, subregionales, regionales e internacionales existentes 

para difundir información sobre las tecnologías disponibles, así como sobre sus fuentes, 

sus riesgos ambientales y las condiciones generales en que pueden adquirirse; 

(b) facilitarán el acceso, en particular de los países Partes en desarrollo afectados, en 

condiciones favorables e incluso en condiciones concesionales y preferenciales, según 

lo convenido por mutuo acuerdo y teniendo en cuenta la necesidad de proteger los 

derechos de propiedad intelectual, a las tecnologías más adecuadas desde el punto de 

vista de su aplicación práctica para atender las necesidades concretas de las poblaciones 

locales, concediendo especial atención a los efectos sociales, culturales, económicos y 

ambientales de dichas tecnologías; 

(c) facilitarán la cooperación tecnológica entre los países Partes afectados mediante la 

asistencia financiera o por cualquier otro medio adecuado; 

(d) harán extensivas la cooperación tecnológica con los países Partes en desarrollo 

afectados e incluso, cuando corresponda, las operaciones conjuntas, especialmente a los 

sectores que fomenten medios alternativos de subsistencia; y 

(e) adoptarán las medidas adecuadas para crear condiciones de mercado interior e 

incentivos fiscales o de otro tipo que permitan el desarrollo, la transferencia, la 

adquisición y la adaptación de tecnologías, conocimientos, experiencia y prácticas 

apropiados, incluso medidas que garanticen la protección adecuada y efectiva de los 

derechos de propiedad intelectual. 

2. De conformidad con sus respectivas capacidades y con sujeción a sus respectivas 

leyes y/o políticas nacionales, las Partes protegerán, promoverán y utilizarán en 

particular las tecnologías, los conocimientos, la experiencia y las prácticas tradicionales 

y locales pertinentes. Con este fin, las Partes se comprometen a: 

(a) hacer inventarios de dichas tecnologías, conocimientos, experiencia y prácticas y de 

sus posibles aplicaciones con la participación de las poblaciones locales, así como 

difundir información sobre el particular en cooperación, cuando sea oportuno, con 

organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales competentes; 

(b) garantizar que esas tecnologías, conocimientos, experiencia y prácticas estén 

adecuadamente protegidos y que las poblaciones locales se beneficien directamente, de 

manera equitativa y según lo convenido por mutuo acuerdo, de cualquier uso comercial 

que se haga de ellos o de cualquier otra innovación tecnológica resultante; 



(c) alentar y apoyar activamente el mejoramiento y la difusión de dicha tecnología, 

conocimientos, experiencia y prácticas, o el desarrollo de nuevas tecnologías basadas en 

ellos; y 

(d) facilitar, en su caso, la adaptación de esas tecnologías, conocimientos, experiencia y 

prácticas con miras a aplicarlos ampliamente y a integrarlos, según proceda, con la 

tecnología moderna. 

 

CAPACIDADES 

Sección 3 - Medidas de apoyo 

Artículo 19. Fomento de capacidades, educación y sensibilización del público 

1. Las Partes reconocen la importancia del fomento de capacidades, esto es, del 

desarrollo institucional, la formación y la ampliación de las capacidades locales y 

nacionales, para los esfuerzos de lucha contra la desertificación y mitigación de la 

sequía. Las Partes promoverán esas capacidades, según corresponda, mediante: 

(a) la plena participación de la población a todos los niveles, especialmente a nivel 

local, en particular de las mujeres y los jóvenes, con la cooperación de las 

organizaciones no gubernamentales y locales; 

(b) el fortalecimiento de la capacidad de formación e investigación a nivel nacional en 

la esfera de la desertificación y la sequía; 

(c) el establecimiento y/o el fortalecimiento de los servicios de apoyo y extensión con el 

fin de difundir más efectivamente los correspondientes métodos tecnológicos y técnicas, 

y mediante la capacitación de agentes de extensión agrícola y miembros de 

organizaciones rurales para que puedan aplicar enfoques de participación a la 

conservación y el uso sostenible de los recursos naturales; 

(d) el fomento del uso y la difusión de los conocimientos, la experiencia y las prácticas 

de la población local en los programas de cooperación técnica donde sea posible; 

(e) la adaptación, cuando sea necesario, de la correspondiente tecnología 

ecológicamente racional y de los métodos tradicionales de agricultura y de pastoreo a 

las condiciones socioeconómicas modernas; 

(f) el suministro de capacitación y tecnología adecuadas para la utilización de fuentes de 

energía sustitutivas, especialmente los recursos energéticos renovables, en particular 

con el fin de reducir la dependencia de la leña para combustible; 

(g) la cooperación, en la forma mutuamente convenida, para reforzar la capacidad de los 

países Partes en desarrollo afectados de elaborar y ejecutar programas en las esferas de 

reunión, análisis e intercambio de información de conformidad con el artículo 16; 

(h) medios innovadores para promover medios de subsistencia alternativos, incluida la 

capacitación en nuevas técnicas; 

(i) la capacitación de personal directivo y de administración, así como de personal 

encargado de la reunión y el análisis de datos, de la difusión y utilización de 

información sobre alerta temprana en situaciones de sequía, y de la producción de 

alimentos; 

(j) el funcionamiento más eficaz de las instituciones y estructuras jurídicas nacionales 

existentes y, cuando corresponda, mediante la creación de otras nuevas, así como el 

fortalecimiento de la planificación y la gestión estratégicas; y 



(k) los programas de intercambio de visitantes para fomentar las capacidades de los 

países Partes afectados mediante un proceso interactivo de enseñanza y aprendizaje a 

largo plazo. 

2. Los países Partes en desarrollo afectados llevarán a cabo, en cooperación con otras 

Partes y con las organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales 

competentes, según corresponda, un examen interdisciplinario de la capacidad y los 

servicios disponibles a nivel local y nacional, así como de las posibilidades de 

reforzarlos. 

3. Las Partes cooperarán entre sí y a través de organizaciones intergubernamentales 

competentes, así como con organizaciones no gubernamentales, a los efectos de 

emprender y apoyar programas de sensibilización del público y de educación en los 

países afectados y, donde proceda, en los países Partes no afectados, para fomentar una 

comprensión de las causas y efectos de la desertificación y la sequía y de la importancia 

de alcanzar los objetivos de la presente Convención. A este efecto: 

(a) lanzarán campañas de sensibilización dirigidas al público en general; 

(b) promoverán de manera permanente el acceso del público a la información 

pertinente, así como una amplia participación del mismo en las actividades de 

educación y sensibilización; 

(c) alentarán el establecimiento de asociaciones que contribuyan a sensibilizar al 

público; 

(d) prepararán e intercambiarán material, en lo posible en los idiomas locales, para 

impartir educación y sensibilizar al público, intercambiarán y enviarán expertos para 

capacitar al personal de los países Partes en desarrollo afectados a fin de que pueda 

aplicar los correspondientes programas de educación y sensibilización, y aprovecharán 

plenamente el material educativo pertinente de que dispongan los organismos 

internacionales competentes; 

(e) evaluarán las necesidades de educación en las zonas afectadas, elaborarán planes de 

estudios adecuados y ampliarán, según sea necesario, los programas de educación y de 

instrucción elemental para adultos, así como las oportunidades de acceso para todos, 

especialmente para las jóvenes y las mujeres, sobre la identificación, la conservación, el 

uso y la gestión sostenibles de los recursos naturales de las zonas afectadas; y 

(f) prepararán programas interdisciplinarios basados en la participación que integren la 

sensibilización en materia de desertificación y sequía en los sistemas de educación, así 

como en los programas de educación no académica, de adultos, a distancia y práctica. 

4. La Conferencia de las Partes establecerá, y/o reforzará, redes de centros regionales de 

educación y capacitación para combatir la desertificación y mitigar los efectos de la 

sequía. La coordinación de esas redes estará a cargo de una institución creada o 

designada a ese efecto, con el fin de capacitar al personal científico, técnico y 

administrativo y de fortalecer a las instituciones encargadas de la educación y la 

capacitación en los países Partes afectados, según corresponda, con miras a la 

armonización de programas y el intercambio de experiencia entre ellas. 

Las redes cooperarán estrechamente con las organizaciones intergubernamentales y no 

gubernamentales competentes para evitar la duplicación de esfuerzos. 

 



Artículo 20. Recursos financieros 

1. Dada la importancia central de la financiación para alcanzar el objetivo de la 

Convención, las Partes, teniendo en cuenta sus capacidades, harán todos los esfuerzos 

posibles por asegurar que se disponga de suficientes recursos financieros para los 

programas de lucha contra la desertificación y mitigación de los efectos de la sequía. 

2. Para ello, los países Partes desarrollados, otorgando prioridad a los países Partes 

africanos afectados y sin descuidar a los países Partes en desarrollo afectados de otras 

regiones, de conformidad con el artículo 7, se comprometen a: 

(a) movilizar recursos financieros sustanciales, incluso en calidad de donaciones y 

préstamos en condiciones favorables, para apoyar la ejecución de los programas de 

lucha contra la desertificación y mitigación de los efectos de la sequía; 

(b) promover la movilización de recursos suficientes, oportunos y previsibles, con 

inclusión de recursos nuevos y adicionales del Fondo para el Medio Ambiente Mundial 

para los gastos adicionales convenidos de las actividades de lucha contra la 

desertificación relacionadas con sus cuatro esferas principales de acción, de 

conformidad con las disposiciones pertinentes del instrumento por el cual se estableció 

ese Fondo; 

(c) facilitar mediante la cooperación internacional la transferencia de tecnologías, 

conocimientos y experiencia; y 

(d) investigar, en cooperación con los países Partes en desarrollo afectados, métodos 

novedosos e incentivos para movilizar y encauzar los recursos, incluso los procedentes 

de fundaciones, organizaciones no gubernamentales y otras entidades del sector privado, 

en particular los canjes de la deuda y otros medios novedosos que permitan incrementar 

los recursos financieros al reducir la carga de la deuda externa de los países Partes en 

desarrollo afectados, en particular los de África. 

3. Los países Partes en desarrollo afectados, teniendo en cuenta sus capacidades, se 

comprometen a movilizar suficientes recursos financieros para la aplicación de sus 

programas de acción nacionales. 

4. Al movilizar recursos financieros, las Partes procurarán utilizar plenamente y mejorar 

cualitativamente todas las fuentes y mecanismos de financiación nacionales, bilaterales 

y multilaterales, recurriendo a consorcios, programas conjuntos y financiación paralela, 

y procurarán que participen fuentes y mecanismos de financiación del sector privado, 

incluidos los de organizaciones no gubernamentales. Con este propósito, las Partes 

utilizarán plenamente los mecanismos operativos establecidos en virtud del artículo 14. 

5. A fin de movilizar los recursos financieros necesarios para que los países Partes en 

desarrollo afectados luchen contra la desertificación y mitiguen los efectos de la sequía, 

las Partes: 

(a) racionalizarán y fortalecerán la gestión de los recursos ya asignados para luchar 

contra la desertificación y mitigar los efectos de la sequía, utilizándolos de manera más 

eficaz y eficiente, evaluando sus éxitos y sus limitaciones, eliminando los obstáculos 

que impiden su utilización efectiva y reorientando, en caso necesario, los programas a la 

luz del criterio integrado y a largo plazo adoptado en cumplimiento de la presente 

Convención; 



(b) en el ámbito de los órganos directivos de las instituciones y servicios financieros y 

fondos multilaterales, incluidos los bancos y fondos regionales de desarrollo, darán la 

debida prioridad y prestarán la debida atención al apoyo a los países Partes en desarrollo 

afectados, en particular los de África, para llevar a cabo actividades que faciliten la 

aplicación de la Convención, en particular los programas de acción que estos países 

emprendan en el marco de los anexos de aplicación regional; y 

(c) examinarán las formas de reforzar la cooperación regional y subregional para apoyar 

los esfuerzos que se emprendan a nivel nacional. 

6. Se alienta a otras Partes a que faciliten, a título voluntario, conocimientos, 

experiencia y técnicas relacionados con la desertificación y/o recursos financieros a los 

países Partes en desarrollo afectados. 

7. La plena aplicación por los países Partes en desarrollo afectados, especialmente por 

los africanos, de sus obligaciones en virtud de la Convención, se verá muy facilitada por 

el cumplimiento por los países Partes desarrollados de sus obligaciones según la 

Convención, incluidas en particular las relativas a recursos financieros y a transferencia 

de tecnología. Los países Partes desarrollados deberán tener plenamente en cuenta en el 

cumplimiento de sus obligaciones que el desarrollo económico y social y la erradicación 

de la pobreza son las principales prioridades de los países Partes en desarrollo afectados, 

en particular los africanos. 

 

Artículo 21. Mecanismos financieros 

1. La Conferencia de las Partes promoverá la disponibilidad de mecanismos financieros 

y alentará a esos mecanismos a que traten de aumentar en todo lo posible la 

disponibilidad de financiación para que los países Partes en desarrollo afectados, en 

particular los de África, puedan aplicar la Convención. Con este fin, la Conferencia de 

las Partes considerará la adopción, entre otras cosas, de enfoques y políticas que: 

(a) faciliten el suministro de la necesaria financiación a los niveles nacional, 

subregional, regional y mundial, para las actividades que se realicen en cumplimiento de 

las disposiciones pertinentes de la Convención; 

(b) fomenten modalidades, mecanismos y dispositivos de financiación sobre la base de 

fuentes múltiples, así como su evaluación, que sean compatibles con lo dispuesto en el 

artículo 20; 

(c) proporcionen regularmente a las Partes interesadas, así como a las organizaciones 

intergubernamentales y no gubernamentales pertinentes, información sobre fuentes 

disponibles de fondos y sobre criterios de financiación a fin de facilitar la coordinación 

entre ellas; 

(d) faciliten el establecimiento, según corresponda, de mecanismos como fondos 

nacionales de lucha contra la desertificación, incluidos los que entrañan la participación 

de organizaciones no gubernamentales, a fin de canalizar, de manera rápida y eficiente, 

recursos financieros para acciones a nivel local en los países Partes en desarrollo 

afectados; y 

(e) refuercen los fondos y los mecanismos financieros existentes a nivel subregional y 

regional, en particular en África, para apoyar más eficazmente la aplicación de la 

Convención. 



2. La Conferencia de las Partes alentará también, por conducto de diversos mecanismos 

del sistema de las Naciones Unidas y por conducto de instituciones multilaterales de 

financiación, el apoyo a nivel nacional, subregional y regional de las actividades que 

permitan a los países Partes en desarrollo cumplir sus obligaciones dimanantes de la 

Convención. 

3. Los países Partes en desarrollo afectados utilizarán y, cuando sea necesario, 

establecerán y/o reforzarán los mecanismos nacionales de coordinación integrados en 

los programas de desarrollo nacionales, que aseguren el uso eficiente de todos los 

recursos financieros disponibles. 

Recurrirán también a procesos de participación, que abarquen a organizaciones no 

gubernamentales, grupos locales y el sector privado, a fin de obtener fondos, elaborar y 

ejecutar programas y asegurar que grupos de nivel local tengan acceso a la financiación. 

Esas acciones podrán facilitarse mediante una mejor coordinación y una programación 

flexible de parte de los que presten asistencia. 

4. Con el objeto de aumentar la eficacia y eficiencia de los mecanismos financieros 

existentes, por la presente se establece un Mecanismo Mundial destinado a promover 

medidas para movilizar y canalizar hacia los países Partes en desarrollo afectados 

recursos financieros sustanciales, incluida la transferencia de tecnología, sobre la base 

de donaciones y/o préstamos en condiciones favorables u otras condiciones análogas. 

Este Mecanismo Mundial funcionará bajo la dirección y orientación de la Conferencia 

de las Partes y será responsable ante ésta. 

5. En su primer período ordinario de sesiones, la Conferencia de las Partes identificará 

la entidad que ha de ser organización huésped del Mecanismo Mundial. La Conferencia 

de las Partes y la organización que ésta identifique deberán convenir determinadas 

modalidades que aseguren, entre otras cosas, que el Mecanismo Mundial: 

(a) identifique y haga un inventario de los programas pertinentes de cooperación 

bilateral y multilateral de que se dispone para la aplicación de la Convención; 

(b) preste asesoramiento a las Partes, a su solicitud, en lo que respecta a métodos 

innovadores de financiación y fuentes de asistencia financiera, y la manera de mejorar la 

coordinación de las actividades de cooperación a nivel nacional; 

(c) suministre a las Partes interesadas y a las organizaciones intergubernamentales y no 

gubernamentales pertinentes información sobre las fuentes disponibles de fondos y 

sobre las modalidades de financiación, para facilitar la coordinación entre dichas Partes; 

e 

(d) informe sobre sus actividades a la Conferencia de las Partes, a partir de su segundo 

período ordinario de sesiones. 

6. En su primer período de sesiones, la Conferencia de las Partes deberá adoptar con la 

entidad que haya identificado como organización huésped del Mecanismo Mundial, las 

disposiciones apropiadas para el funcionamiento administrativo de dicho Mecanismo, 

sobre la base, en lo posible, de los recursos presupuestarios y de los recursos humanos 

existentes. 

7. En su tercer período ordinario de sesiones, la Conferencia de las Partes examinará las 

políticas, modalidades de funcionamiento y actividades del Mecanismo Mundial 

responsable ante ella de conformidad con el párrafo 4, teniendo en cuenta las 



disposiciones del artículo 7. Sobre la base de este examen, estudiará y adoptará las 

medidas pertinentes. 

 

 

 Convenio de Basilea sobre el control de los movimientos 

transfronterizos de los desechos peligrosos y su eliminación - 

1989 

 

COOPERACION 

Artículo 10. Cooperación internacional 

1. Las Partes cooperarán entre sí para mejorar o conseguir el manejo ambientalmente 

racional de los desechos peligrosos y otros desechos. 

2. Con este fin las Partes deberán: 

a) Cuando se solicite, proporcionar información, ya sea una base bilateral o multilateral, 

con miras a promover el manejo ambientalmente racional de los desechos, incluida la 

armonización de normas prácticas técnicas para el manejo adecuado de los desechos 

peligrosos y otros desechos; 

b) Cooperar en la vigilancia de los efectos del manejo de los desechos peligrosos sobre 

la salud humana y el medio ambiente; 

c) Cooperar con sujeción a sus leyes, reglamentos y políticas nacionales, en el 

desarrollo y la aplicación de nuevas tecnologías ambientalmente racionales y que 

generen escasos desechos y en el mejoramiento de las tecnologías actuales con miras a 

eliminar, en la mayor medida posible, la generación de desechos peligrosos y otros 

desechos y a lograr métodos más eficaces y eficientes para su manejo ambientalmente 

racional, incluido el estudio de los efectos económicos, sociales y ambientales de la 

adopción de tales tecnologías nuevas o mejoradas; 

d) Cooperar activamente, con sujeción a sus leyes, reglamentos y políticas nacionales, 

en la transferencia de tecnología y los sistemas de administración relacionados con el 

manejo ambientalmente racional de los desechos. Asimismo, deberán cooperar para 

desarrollar la capacidad técnica entre las Partes, especialmente las que necesiten y 

soliciten asistencia en esta esfera; 

e) Cooperar en la elaboración de las directrices técnicas o los códigos de práctica 

apropiados, o ambas cosas. 

3. Las Partes utilizarán medios adecuados de cooperación para el fin de prestar 

asistencia a los países en desarrollo en lo que concierne a la aplicación de los apartados 

a), b) y c) del párrafo 2 del Artículo 4. 

4. Habida cuenta de las necesidades de los países en desarrollo, la cooperación entre las 

Partes y las organizaciones internacionales pertinentes debe promover, entre otras cosas, 

la toma de conciencia pública, y el desarrollo del manejo racional de los desechos 

peligrosos y otros desechos y la adopción de nuevas tecnologías que generen escasos 

desechos. 

 

Artículo 13. Transmisión de información 



1. Las Partes velarán por que, cuando llegue a su conocimiento, se informe 

inmediatamente a los Estados interesados en el caso de un accidente ocurrido durante 

los movimientos transfronterizos de desechos peligrosos o de otros desechos o su 

eliminación que pueda presentar riesgos para la salud humana y el medio ambiente en 

otros Estados. 

2. Las Partes se informarán entre sí, por conducto de la Secretaría, acerca de: 

a) Los cambios relativos a la designación de las autoridades competentes y/o los puntos 

de contacto, de conformidad con el artículo 5; 

b) Los cambios en su definición nacional de desechos peligrosos, con arreglo al artículo 

3;  

y lo antes posible, acerca de: 

c) Las decisiones que hayan tomado de no autorizar, total o parcialmente, la 

importación de desechos peligrosos u otros desechos para su eliminación dentro de la 

zona bajo su jurisdicciónnacional; 

d) Las decisiones que hayan tomado de limitar o prohibir la exportación de desechos 

peligrosos u otros desechos;  

e) Toda otra información que se requiera con arreglo al párrafo 4 de este Artículo. 

3. Las Partes, en consonancia con las leyes y reglamentos nacionales, transmitirán, por 

conducto de la Secretaría, a la Conferencia de las Partes establecida en cumplimiento 

del artículo 15, antes del final de cada año civil, un informe sobre el año civil 

precedente que contenga la siguiente información: 

a) Las autoridades competentes y los puntos de contacto que hayan designado con 

arreglo al artículo 5; 

b) Información sobre los movimientos transfronterizos de desechos peligrosos o de 

otros desechos en los que hayan participado, incluidas: 

i) la cantidad de desechos peligrosos y otros desechos exportados, su categoría, sus 

características, su destino, el país de tránsito y el método de eliminación, tal como 

constan en la respuesta a la notificación; 

ii) la cantidad de desechos peligrosos importados, su categoría, características, origen y 

el método de eliminación; 

iii) las operaciones de eliminación a las que no procedieron en la forma prevista; 

iv) los esfuerzos realizados para obtener una reducción de la cantidad de desechos 

peligrosos y otros desechos sujetos a movimiento transfronterizo; 

c) Información sobre las medidas que hayan adoptado en cumplimiento de presente 

Convenio; 

d) Información sobre las estadísticas calificadas que hayan compilado acerca de los 

efectos que tengan sobre la salud humana y el medio ambiente la generación, el 

transporte y la eliminación de los desechos peligrosos; 

e) Información sobre los acuerdos y arreglos bilaterales, unilaterales y regionales 

concertados de conformidad con el artículo 11 del presente Convenio; 

f) Información sobre accidentes ocurridos durante los movimientos transfronterizos y la 

eliminación de desechos peligrosos y otros desechos y sobre las medidas tomadas para 

subsanarlos; 



g) Información sobre los diversos métodos de eliminación utilizados dentro de las zonas 

bajo su jurisdicción nacional; 

h) Información sobre las medidas adoptadas a fin de desarrollar tecnologías para la 

reducción y/o eliminación de la generación de desechos peligrosos y otros desechos; y 

i) Las demás cuestiones que la conferencia de las partes considere pertinentes. 

4. Las Partes, de conformidad con las leyes y los reglamentos nacionales, velarán por 

que se envíen a la Secretaría copias de cada notificación relativa a cualquier 

movimiento transfronterizo determinado de desechos peligrosos o de otros desechos, y 

de la respuesta a esa notificación, cuando una Parte que considere que ese movimiento 

transfronterizo puede afectar a su medio ambiente haya solicitado que así se haga. 

 

COOPERACION y CAPACIDADES 

Artículo 16. Secretaría 

1. La Secretaría tenderá las siguientes funciones: 

a) Organizar las reuniones a que se refieren los artículos 15 y 17 y prestarles servicios; 

b) Preparar y transmitir informes basados en la información de conformidad con los 

artículos 3, 4, 6, 11, y 13, así como la información obtenida con ocasión de las 

reuniones de los órganos subsidiarios creados con arreglo a lo dispuesto en el artículo 

15 y también, cuando proceda, en la información proporcionada por las entidades 

intergubernamentales y no gubernamentales pertinentes; 

c) Preparar informes acerca de las actividades que realice en el desempeño de sus 

funciones con arreglo al presente Convenio y presentarlos a la conferencia de las Partes; 

d) Velar por la coordinación necesaria con otros órganos internacionales pertinentes y, 

en particular, concertar los arreglos administrativos y contractuales que puedan ser 

necesarios para el desempeño eficaz de sus funciones; 

e) Comunicarse con autoridades competentes y los puntos de contacto establecidos por 

las Partes de conformidad con el artículo 5 del presente Convenio; 

f) Recabar información sobre los lugares e instalaciones nacionales autorizados de las 

Partes, disponibles para la eliminación de sus desechos peligrosos y otros desechos, y 

distribuir de esa información entre las Partes; 

g) Recibir y transmitir información de y a las partes sobre: 

- fuentes de asistencia y capacitación técnicas; 

- conocimientos técnicos y científicos disponibles; 

- fuentes de asesoramiento y conocimiento prácticos; y 

- disponibilidad de recursos, 

con miras a prestar asistencia a las Partes que lo soliciten en sectores como: 

- el funcionamiento del sistema de notificación establecido en el presente Convenio; 

- el manejo de desechos peligrosos y otros desechos; 

- las tecnologías ambientalmente racionales relacionadas con los desechos peligrosos y 

otros desechos, como las tecnologías que generan pocos o ningún desecho; 

- la evaluación de las capacidades y los lugares de eliminación; 

- la vigilancia de los desechos peligrosos y otros desechos; 

- las medidas de emergencia; 



h) Proporcionar a las Partes que lo soliciten información sobre consultores o entidades 

consultivas que posean la competencia técnica necesaria en esta esfera y puedan 

prestarles asistencia para examinar la notificación de un movimiento transfronterizo, la 

conformidad de un envío de desechos peligrosos o de otros desechos con la notificación 

pertinente y/o la idoneidad de las instalaciones propuestas para la eliminación 

ambientalmente racional de los desechos peligrosos y otros desechos, cuando tengan 

razones para creer que tales desechos no se manejarán de manera ambientalmente 

racional. ninguno de estos exámenes debería correr a cargo de la Secretaría; 

i) Prestar asistencia a las Partes que lo soliciten para determinar los casos de tráfico 

ilícito y distribuir de inmediato a las Partes interesadas toda información que haya 

recibido en relación con el tráfico ilícito; 

j) Cooperar con las Partes y las organizaciones y los organismos internacionales 

pertinentes y competentes en el suministro de expertos y equipo a fin de prestar 

rápidamente asistencia a los Estados en caso de situaciones de emergencia; y 

k) Desempeñar las demás funciones relacionadas con los fines del presente Convenio 

que determine la Conferencia de las Partes. 

2. El Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente desempeñara con 

carácter provisional las funciones de secretaría hasta que termine la primera reunión de 

la Conferencia de las Partes celebrada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

15. 

3. En su primera reunión, la Conferencia de las Partes designará la secretaría de entre 

las organizaciones intergubernamentales competentes existentes que hayan declarado 

que están dispuestas a desempeñar las funciones de secretaría establecidas en el presente 

Convenio. En esa reunión, la Conferencia de las Partes también evaluará la ejecución 

por la Secretaría interina de las funciones que le hubiesen sido encomendadas, 

particularmente en virtud del párrafo 1 de este artículo, y decidirá las estructuras 

apropiadas para el desempeño de esas funciones. 

 

 

 

 

 Convenio de Estocolmo sobre contaminantes orgánicos 

persistentes - 2001 

 

CAPACIDADES Y COOPERACION  

Artículo 11. Investigación, desarrollo y vigilancia 

1. Las Partes, dentro de sus capacidades, alentarán y/o efectuarán a los niveles nacional 

e internacional las actividades de investigación, desarrollo, vigilancia y cooperación 

adecuadas respecto de los contaminantes orgánicos persistentes y, cuando proceda, 

respecto de sus alternativas y de los contaminantes orgánicos persistentes potenciales, 

incluidos los siguientes aspectos: 

a) Fuentes y liberaciones en el medio ambiente; 

b) Presencia, niveles y tendencias en las personas y en el medio ambiente; 



c) Transporte, destino final y transformación en el medio ambiente; 

d) Efectos en la salud humana y en el medio ambiente; 

e) Efectos socioeconómicos y culturales; 

f) Reducción y/o eliminación de sus liberaciones; y 

g) Metodologías armonizadas para hacer inventarios de las fuentes generadoras y de las 

técnicas analíticas para la medición de las emisiones. 

2. Al tomar medidas en aplicación del párrafo 1, las Partes, dentro de sus capacidades: 

a) Apoyarán y seguirán desarrollando, según proceda, programas, redes, y 

organizaciones internacionales que tengan por objetivo definir, realizar, evaluar y 

financiar actividades de investigación, compilación de datos y vigilancia, teniendo en 

cuenta la necesidad de reducir al mínimo la duplicación de esfuerzos; 

b) Apoyarán los esfuerzos nacionales e internacionales para fortalecer la capacidad 

nacional de investigación científica y técnica, especialmente en los países en desarrollo 

y los países con economías en transición, y para promover el acceso e intercambio de 

los datos y análisis; 

c) Tendrán en cuenta los problemas y necesidades, especialmente en materia de recursos 

financieros y técnicos, de los países en desarrollo y los países con economías en 

transición y cooperarán al mejoramiento de sus capacidades para participar en los 

esfuerzos a que se hace referencia en los apartados a) y b); 

d) Efectuarán trabajos de investigación destinados a mitigar los efectos de los 

contaminantes orgánicos persistentes en la salud reproductiva; 

e) Harán accesibles al público en forma oportuna y regular los resultados de las 

investigaciones y actividades de desarrollo y vigilancia a que se hace referencia en el 

presente párrafo; y 

f) Alentarán y/o realizarán actividades de cooperación con respecto al almacenamiento 

y mantenimiento de la información derivada de la investigación, el desarrollo y la 

vigilancia. 

 

Artículo 12. Asistencia técnica 

1. Las Partes reconocen que la prestación de asistencia técnica oportuna y adecuada en 

respuesta a las solicitudes de las Partes que son países en desarrollo y las Partes que son 

países con economías en transición es esencial para la aplicación efectiva del presente 

Convenio. 

2. Las Partes cooperarán para prestar asistencia técnica oportuna y adecuada a las Partes 

que son países en desarrollo y a las Partes que son países con economías en transición 

para ayudarlas, teniendo en cuenta sus especiales necesidades, a desarrollar y fortalecer 

su capacidad para cumplir las obligaciones establecidas por el presente Convenio. 

3. A este respecto, la asistencia técnica que presten las Partes que son países 

desarrollados y otras Partes, con arreglo a su capacidad, incluirá según proceda y en la 

forma convenida mutuamente, asistencia técnica para la creación de capacidad en 

relación con el cumplimiento de las obligaciones emanadas del presente Convenio. La 

Conferencia de las Partes proveerá más orientación a este respecto. 

4. Las Partes, cuando corresponda, concertarán arreglos con el fin de prestar asistencia 

técnica y promover la transferencia de tecnologías a las Partes que son países en 



desarrollo y a las Partes con economías en transición en relación con la aplicación del 

presente Convenio. Estos arreglos incluirán centros regionales y subregionales para la 

creación de capacidad y la transferencia de tecnología con miras a ayudar a las Partes 

que son países en desarrollo y a las Partes con economías en transición a cumplir sus 

obligaciones emanadas del presente Convenio. La Conferencia de las Partes proveerá 

más orientación a este respecto. 

5. En el contexto del presente artículo, las Partes tendrán plenamente en cuenta las 

necesidades específicas y la situación especial de los países menos adelantados y de los 

pequeños Estados insulares en desarrollo al adoptar medidas con respecto a la asistencia 

técnica. 

 

Artículo 13. Mecanismos y recursos financieros 

1. Cada Parte se compromete, dentro de sus capacidades, a prestar apoyo financiero y a 

ofrecer incentivos con respecto a las actividades nacionales dirigidas a alcanzar el 

objetivo del presente Convenio de conformidad con sus planes, prioridades y programas 

nacionales. 

2. Las Partes que son países desarrollados proporcionarán recursos financieros nuevos y 

adicionales para habilitar a las Partes que son países en desarrollo, y las Partes que son 

países con economías en transición, para que puedan sufragar el total acordado de los 

costos incrementales de las medidas de aplicación, en cumplimiento de sus obligaciones 

emanadas del presente Convenio, convenidas entre una Parte receptora y una entidad 

participante en el mecanismo descrito en el párrafo 6. Otras Partes podrán asimismo 

proporcionar recursos financieros de ese tipo en forma voluntaria y de acuerdo con sus 

capacidades. Deberían alentarse asimismo las contribuciones de otras fuentes. Al aplicar 

esos compromisos se tendrán en cuenta la necesidad de que el flujo de fondos sea 

suficiente, previsible y oportuna y la importancia de que la responsabilidad financiera 

sea debidamente compartida entre las Partes contribuyentes. 

3. Las Partes que son países desarrollados, y otras Partes según sus capacidades y de 

acuerdo con sus planes, prioridades y programas nacionales, también podrán 

proporcionar recursos financieros para ayudar en la aplicación del presente Convenio 

por conducto de otras fuentes o canales bilaterales, regionales y multilaterales, y las 

Partes que son países en desarrollo y las Partes con economías en transición podrán 

aprovechar esos recursos. 

4. La medida en que las Partes que son países en desarrollo cumplan efectivamente los 

compromisos contraídos con arreglo al presente Convenio dependerá del cumplimiento 

efectivo de los compromisos contraídos en virtud del presente Convenio por las Partes 

que son países desarrollados en relación con los recursos financieros, la asistencia 

técnica y la transferencia de tecnología. Se deberá tener plenamente en cuenta el hecho 

de que el desarrollo económico y social sostenible y la erradicación de la pobreza son 

las prioridades primordiales y absolutas de las Partes que son países en desarrollo, 

prestando debida consideración a la necesidad de proteger la salud humana y el medio 

ambiente. 



5. Las Partes tendrán plenamente en cuenta las necesidades específicas y la situación 

especial de los países menos adelantados y los pequeños Estados insulares en desarrollo, 

al adoptar medidas relativas a la financiación. 

6. En el presente Convenio queda definido un mecanismo para el suministro de recursos 

financieros suficientes y sostenibles a las Partes que son países en desarrollo y a las 

Partes con economías en transición sobre la base de donaciones o condiciones de favor 

para ayudarles a aplicar el Convenio. El mecanismo funcionará, según corresponda, 

bajo la autoridad y la orientación de la Conferencia de las Partes y rendirá cuentas a ésta 

para los fines del presente Convenio. Su funcionamiento se encomendará a una o varias 

entidades, incluidas las entidades internacionales existentes, de acuerdo con lo que 

decida la Conferencia de las Partes. El mecanismo también podrá incluir otras entidades 

que presten asistencia financiera y técnica multilateral, regional o bilateral. Las 

contribuciones que se hagan a este mecanismo serán complementarias respecto de otras 

transferencias financieras a las Partes que son países en desarrollo y las Partes con 

economías en transición, como se indica en el párrafo 2 y con arreglo a él. 

7. De conformidad con los objetivos del presente Convenio y con el párrafo 6, en su 

primera reunión la Conferencia de las Partes aprobará la orientación apropiada que 

habrá de darse con respecto al mecanismo y convendrá con la entidad o entidades 

participantes en el mecanismo financiero los arreglos necesarios para que dicha 

orientación surta efecto. La orientación abarcará entre otras cosas: 

a) La determinación de las prioridades en materia de política, estrategia y programas, así 

como criterios y directrices claros y detallados en cuanto a las condiciones para el 

acceso a los recursos financieros y su utilización, incluida la vigilancia y la evaluación 

periódicas de dicha utilización; 

b) La presentación de informes periódicos a la Conferencia de las Partes por parte de la 

entidad o entidades participantes sobre la idoneidad y sostenibilidad de la financiación 

para actividades relacionadas con la aplicación del presente Convenio; 

c) La promoción de criterios, mecanismos y arreglos de financiación basados en 

múltiples fuentes; 

d) Las modalidades para determinar de manera previsible y determinable el monto de 

los fondos necesarios y disponibles para la aplicación del presente Convenio, teniendo 

presente que para la eliminación gradual de los contaminantes orgánicos persistentes 

puede requerirse un financiamiento sostenido, y las condiciones en que dicha cuantía se 

revisará periódicamente; y 

e) Las modalidades para la prestación de asistencia a las Partes interesadas mediante la 

evaluación de las necesidades, así como información sobre fuentes de fondos 

disponibles y regímenes de financiación con el fin de facilitar la coordinación entre 

ellas. 

8. La Conferencia de las Partes examinará, a más tardar en su segunda reunión y en lo 

sucesivo con carácter periódico, la eficacia del mecanismo establecido con arreglo al 

presente artículo, su capacidad para hacer frente al cambio de las necesidades de las 

Partes que son países en desarrollo y las Partes con economías en transición, los 

criterios y la orientación a que se hace referencia en el párrafo 7, el monto de la 

financiación y la eficacia del desempeño de las entidades institucionales a las que se 



encomiende la administración del mecanismo financiero. Sobre la base de ese examen, 

la Conferencia adoptará disposiciones apropiadas, de ser necesario, a fin de incrementar 

la eficacia del mecanismo, incluso por medio de recomendaciones y orientaciones con 

respecto a las medidas para garantizar una financiación suficiente y sostenible con miras 

a satisfacer las necesidades de las Partes. 

 

 Convención sobre el derecho del mar (Convención de Montego 

Bay) 

 

Clausula de cooperación 

Artículo 118. Cooperación de los Estados en la conservación y administración de los  

recursos vivos 

Los Estados cooperarán entre sí en la conservación y, administración de los recursos 

vivos en las zonas de la alta mar. Los Estados cuyos nacionales exploten idénticos 

recursos vivos, o diferentes recursos vivos situados en la misma zona, celebrarán 

negociaciones con miras a tomar las medidas necesarias para la conservación de tales 

recursos vivos. Con esta finalidad cooperarán, según proceda, para establecer 

organizaciones subregionales o regionales de pesca. 

 

Clausula de fortalecimiento de capacidades y cooperación 

SECCIÓN 2. PRINCIPIOS QUE RIGEN LA ZONA 

Artículo 144. Transmisión de tecnología 

1. La Autoridad adoptará medidas de conformidad con esta Convención para: 

a) Adquirir tecnología y conocimientos científicos relacionados con las actividades en la 

Zona; y 

b) Promover e impulsar la transmisión de tales tecnología y conocimientos científicos a 

los Estados en desarrollo de manera que todos los Estados Partes se beneficien de ellos. 

2. Con tal fin, la Autoridad y los Estados Partes cooperarán para promover la 

transmisión de tecnología y conocimientos científicos relacionados con las actividades 

en la Zona de manera que la Empresa y todos los Estados Partes puedan beneficiarse de 

ellos. En particular, iniciarán y promoverán: 

a) Programas para la transmisión de tecnología a la Empresa y a los Estados en 

desarrollo respecto de las actividades en la Zona, incluida, entre otras cosas, la 

facilitación del acceso de la Empresa y de los Estados en desarrollo a la tecnología 

pertinente, según modalidades y condiciones equitativas y razonables; 

b) Medidas encaminadas al progreso de la tecnología de la Empresa y de la tecnología 

nacional de los Estados en desarrollo, en especial mediante la creación de oportunidades 

para la capacitación del personal de la Empresa y de los Estados en desarrollo en ciencia 

y tecnología marinas y su plena participación en las actividades en la Zona. 

 

COOPERACION 

PARTE XII. PROTECCIÓN Y PRESERVACIÓN DEL MEDIO MARINO 

SECCIÓN 2. COOPERACIÓN MUNDIAL Y REGIONAL 



Artículo 197. Cooperación en el plano mundial o regional 

Los Estados cooperarán en el plano mundial y, cuando proceda, en el plano regional, 

directamente o por conducto de las organizaciones internacionales competentes, en la 

formulación y elaboración de reglas y estándares, así como de prácticas y 

procedimientos recomendados, de carácter internacional, que sean compatibles con esta 

Convención, para la protección y preservación del medio marino, teniendo en cuenta las 

características propias de cada región. 

 

Artículo 198. Notificación de daños inminentes o reales 

Cuando un Estado tenga conocimiento de casos en que el medio marino se halle en 

peligro inminente de sufrir daños por contaminación o los haya sufrido ya, lo notificará 

inmediatamente a otros Estados que a su juicio puedan resultar afectados por esos 

daños, así como a las organizaciones internacionales competentes. 

 

Artículo 199. Planes de emergencia contra la contaminación 

En los casos mencionados en el artículo 198, los Estados del área afectada, en la medida 

de sus posibilidades, y las organizaciones internacionales competentes cooperarán en 

todo lo posible para eliminar los efectos de la contaminación y prevenir o reducir al 

mínimo los daños. 

Con ese fin, los Estados elaborarán y promoverán en común planes de emergencia para 

hacer frente a incidentes de contaminación en el medio marino. 

 

Artículo 200. Estudios, programas de investigación e intercambio de información y 

datos 

Los Estados cooperarán, directamente o por conducto de las organizaciones 

internacionales competentes, para promover estudios, realizar programas de 

investigación científica y fomentar el intercambio de la información y los datos 

obtenidos acerca de la contaminación del medio marino. Procurarán participar 

activamente en los programas regionales y mundiales encaminados a obtener los 

conocimientos necesarios para evaluar la naturaleza y el alcance de la contaminación, la 

exposición a ella, su trayectoria y sus riesgos y remedios. 

 

Artículo 201. Criterios científicos para la reglamentación 

A la luz de la información y los datos obtenidos con arreglo al artículo 200, los Estados 

cooperarán, directamente o por conducto de las organizaciones internacionales 

competentes, en el establecimiento de criterios científicos apropiados para formular y 

elaborar reglas y estándares, así como prácticas y procedimientos recomendados, 

destinados a prevenir, reducir y controlar la contaminación del medio marino. 

 

SECCIÓN 3. ASISTENCIA TÉCNICA 

Artículo 202. Asistencia científica y técnica a los Estados en desarrollo 

Los Estados, actuando directamente o por conducto de las organizaciones 

internacionales competentes: 



a) Promoverán programas de asistencia científica, educativa, técnica y de otra índole a 

los Estados en desarrollo para la protección y preservación del medio marino y la 

prevención, reducción y control de la contaminación marina. Esa asistencia incluirá, 

entre otros aspectos: 

i) Formar al personal científico y técnico de esos Estados; 

ii) Facilitar su participación en los programas internacionales pertinentes; 

iii) Proporcionarles el equipo y los servicios necesarios; 

iv) Aumentar su capacidad para fabricar tal equipo; 

v) Desarrollar medios y servicios de asesoramiento para los programas de investigación, 

vigilancia, educación y de otro tipo; 

b) Prestarán la asistencia apropiada, especialmente a los Estados en desarrollo, para 

reducir lo más posible los efectos de los incidentes importantes que pueden causar una 

grave contaminación del medio marino; 

c) Prestarán la asistencia apropiada, especialmente a los Estados en desarrollo, con 

miras a la preparación de evaluaciones ecológicas. 

 

Artículo 203 Trato preferencial a los Estados en desarrollo 

A fin de prevenir, reducir y controlar la contaminación del medio marino o de reducir lo 

más posible sus efectos, los Estados en desarrollo recibirán de las organizaciones 

internacionales un trato preferencial con respecto a: 

a) La asignación de fondos y asistencia técnica apropiados; y 

b) La utilización de sus servicios especializados. 

 

PARTE XIII- INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA MARINA 

SECCIÓN 2. COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

Artículo 242. Fomento de la cooperación internacional 

1. Los Estados y las organizaciones internacionales competentes fomentarán la 

cooperación internacional para la investigación científica marina con fines pacíficos, de 

conformidad con el principio del respeto de la soberanía y de la jurisdicción y sobre la 

base del beneficio mutuo. 

2. En este contexto, y sin perjuicio de los derechos y deberes de los Estados en virtud de 

esta Convención, un Estado, al aplicar esta Parte dará a otros Estados, según proceda, 

una oportunidad razonable para obtener de él, o con su cooperación, la información 

necesaria para prevenir y controlar los daños a la salud y la seguridad de las personas y 

al medio marino. 

 

Artículo 243. Creación de condiciones favorables 

Los Estados y las organizaciones internacionales competentes cooperarán, mediante la 

celebración de acuerdos bilaterales y multilaterales, en la creación de condiciones 

favorables para la realización de la investigación científica marina en el medio marino y 

en la integración de los esfuerzos de los científicos por estudiar la naturaleza e 

interrelaciones de los fenómenos y procesos que tienen lugar en el medio marino. 

 

Artículo 244. Publicación y difusión de información y conocimientos 



1. Los Estados y las organizaciones internacionales competentes facilitarán, de 

conformidad con esta Convención, mediante su publicación y difusión por los 

conductos adecuados, información sobre los principales programas propuestos y sus 

objetivos, al igual que sobre los conocimientos resultantes de la investigación científica 

marina. 

2. Con tal fin, los Estados tanto individualmente como en cooperación con otros Estados 

y con las organizaciones internacionales competentes, promoverán activamente la 

difusión de datos e información científicos y la transmisión de los conocimientos 

resultantes de la investigación científica marina, especialmente a los Estados en 

desarrollo, así como el fortalecimiento de la capacidad autónoma de investigación 

científica marina de los Estados en desarrollo, en particular por medio de programas 

para proporcionar enseñanza y capacitación adecuadas a su personal técnico y 

científico. 

 

COOPERACION Y FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES 

PARTE XIV - DESARROLLO Y TRANSMISIÓN DE TECNOLOGÍA MARINA 

SECCIÓN 1. DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 266. Fomento del desarrollo y de la transmisión de tecnología marina 

1. Los Estados, directamente o por conducto de las organizaciones internacionales 

competentes, cooperarán en la medida de sus posibilidades para fomentar activamente el 

desarrollo y la transmisión de la ciencia y la tecnología marinas según modalidades y 

condiciones equitativas y razonables. 

2. Los Estados fomentarán, en la esfera de la ciencia y tecnología marinas, el desarrollo 

de la capacidad de los Estados que necesiten y soliciten asistencia técnica en esa esfera, 

particularmente de los Estados en desarrollo, incluidos los Estados sin litoral y los 

Estados en situación geográfica desventajosa, en lo referente a la exploración, 

explotación, conservación y administración de los recursos marinos, la protección y 

preservación del medio marino, la investigación científica marina y otras actividades en 

el medio marino compatibles con esta Convención, con miras a acelerar el desarrollo 

económico y social de los Estados en desarrollo. 

3. Los Estados procurarán promover condiciones económicas y jurídicas favorables para 

la transmisión de tecnología marina, sobre una base equitativa, en beneficio de todas las 

partes interesadas. 

 

Artículo 267. Protección de los intereses legítimos 

Al promover la cooperación con arreglo al artículo 266, los Estados tendrán 

debidamente en cuenta todos los intereses legítimos, incluidos, entre otros, los derechos 

y deberes de los poseedores, los proveedores y los receptores de tecnología marina. 

 

Artículo 268. Objetivos básicos 

Los Estados, directamente o por conducto de las organizaciones internacionales 

competentes, fomentarán: 

a) La adquisición, evaluación y difusión de conocimientos de tecnología marina y 

facilitarán el acceso a esos datos e informaciones; 



b) El desarrollo de tecnología marina apropiada; 

c) El desarrollo de la infraestructura tecnológica necesaria para facilitar la transmisión 

de tecnología marina; 

d) El desarrollo de los recursos humanos mediante la capacitación y la enseñanza de 

nacionales de los Estados y países en desarrollo y especialmente de los menos 

adelantados entre ellos; 

e) La cooperación internacional en todos los planos, especialmente en los planos 

regional, subregional y bilateral. 

 

Artículo 269. Medidas para lograr los objetivos básicos 

Para lograr los objetivos mencionados en el artículo 268, los Estados, directamente o 

por conducto de las organizaciones internacionales competentes, procurarán, entre otras 

cosas: 

a) Establecer programas de cooperación técnica para la efectiva transmisión de todo tipo 

de tecnología marina a los Estados que necesiten y soliciten asistencia técnica en esta 

materia, especialmente a los Estados en desarrollo sin litoral y a los Estados en 

desarrollo en situación geográfica desventajosa, así como a otros Estados en desarrollo 

que no hayan podido crear o desarrollar su propia capacidad tecnológica en ciencias 

marinas y en la exploración y explotación de recursos marinos, ni desarrollar la 

infraestructura de tal tecnología; 

b) Fomentar condiciones favorables para la celebración de acuerdos, contratos y otros 

arreglos similares en condiciones equitativas y razonables; 

c) Celebrar conferencias, seminarios y simposios sobre temas científicos y tecnológicos, 

en particular sobre políticas y métodos para la transmisión de tecnología marina; 

d) Fomentar el intercambio de científicos y expertos en tecnología y otras materias; 

e) Emprender proyectos y fomentar empresas conjuntas y otras formas de cooperación 

bilateral y multilateral. 

 

COOPERACION 

SECCIÓN 2. COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

Artículo 270. Formas de cooperación internacional 

La cooperación internacional para el desarrollo y la transmisión de tecnología marina se 

llevará a cabo, cuando sea factible y adecuado, mediante los programas bilaterales, 

regionales o multilaterales existentes, así como mediante programas ampliados o nuevos 

para facilitar la investigación científica marina, la transmisión de tecnología marina, 

especialmente en nuevos campos, y la financiación internacional apropiada de la 

investigación y el aprovechamiento de los océanos. 

 

Artículo 271. Directrices, criterios y estándares 

Los Estados, directamente o por conducto de las organizaciones internacionales 

competentes, fomentarán el establecimiento de directrices, criterios y estándares 

generalmente aceptados para la transmisión de tecnología marina sobre una base 

bilateral o en el marco de organizaciones internacionales y otros foros, teniendo en 

cuenta en particular los intereses y necesidades de los Estados en desarrollo. 



 

Artículo 272. Coordinación de programas internacionales 

En materia de transmisión de tecnología marina, los Estados tratarán de lograr que las 

organizaciones internacionales competentes coordinen sus actividades, incluidos 

cualesquiera programas regionales o mundiales, teniendo en cuenta los intereses y 

necesidades de los Estados en desarrollo, en particular de aquéllos sin litoral o en 

situación geográfica desventajosa. 

 

Artículo 273. Cooperación con organizaciones internacionales y con la Autoridad 

Los Estados cooperarán activamente con las organizaciones internacionales 

competentes y con la Autoridad para impulsar y facilitar la transmisión de 

conocimientos prácticos y tecnología marina con respecto a las actividades en la Zona a 

los Estados en desarrollo, a sus nacionales y a la Empresa. 

 

Artículo 274. Objetivos de la Autoridad 

Sin perjuicio de todos los intereses legítimos –incluidos, entre otros, los derechos y 

deberes de los poseedores, los proveedores y los receptores de tecnología– la Autoridad 

garantizará, con respecto a las actividades en la Zona, que: 

a) Sobre la base del principio de la distribución geográfica equitativa, y con fines de 

capacitación, se emplee como miembros del personal ejecutivo, investigador y técnico 

establecido para esas tareas a nacionales de los Estados en desarrollo, sean ribereños, 

sin litoral o en situación geográfica desventajosa; 

b) Se ponga a disposición de todos los Estados, y en particular de los Estados en 

desarrollo que necesiten y soliciten asistencia técnica en esa materia, documentación 

técnica sobre los equipos, maquinaria, dispositivos y procedimientos pertinentes; 

c) Sean adoptadas por la Autoridad las disposiciones apropiadas para facilitar la 

adquisición de asistencia técnica en materia de tecnología marina por los Estados que la 

necesiten y soliciten, en particular los Estados en desarrollo, así como la adquisición por 

sus nacionales de los conocimientos prácticos y especializados necesarios, incluida la 

formación profesional; 

d) Se ayude a los Estados que necesiten y soliciten asistencia técnica en esa materia, en 

particular a los Estados en desarrollo, en la adquisición de equipos, instalaciones, 

procedimientos y otros conocimientos técnicos necesarios, por medio de cualquier 

arreglo financiero previsto en esta Convención. 

 

SECCIÓN 3. CENTROS NACIONALES Y REGIONALES DE INVESTIGACIÓN 

CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA MARINA 

 

Artículo 275. Establecimiento de centros nacionales 

1. Los Estados, directamente o por conducto de las organizaciones internacionales 

competentes y de la Autoridad, fomentarán el establecimiento, especialmente en los 

Estados ribereños en desarrollo, de centros nacionales de investigación científica y 

tecnológica marina y el fortalecimiento de los centros nacionales existentes, con objeto 

de estimular e impulsar la realización de investigación científica marina por los Estados 



ribereños en desarrollo y de aumentar su capacidad nacional para utilizar y preservar sus 

recursos marinos en su propio beneficio económico. 

2. Los Estados, por conducto de las organizaciones internacionales competentes y de la 

Autoridad, darán el apoyo apropiado para facilitar el establecimiento y el 

fortalecimiento de los centros nacionales mencionados en el párrafo 1 a fin de 

proporcionar servicios de capacitación avanzada, el equipo y los conocimientos 

prácticos y especializados necesarios, así como expertos técnicos, a los Estados que lo 

necesiten y soliciten. 

 

Artículo 276. Establecimiento de centros regionales 

1. Los Estados, en coordinación con las organizaciones internacionales competentes, 

con la Autoridad y con instituciones nacionales de investigación científica y tecnológica 

marina, fomentarán el establecimiento de centros regionales de investigación científica 

y tecnológica marina, especialmente en los Estados en desarrollo, a fin de estimular e 

impulsar la realización de investigación científica marina por los Estados en desarrollo y 

de promover la transmisión de tecnología marina. 

2. Todos los Estados de una región cooperarán con los respectivos centros regionales a 

fin de asegurar el logro más efectivo de sus objetivos. 

 

Artículo 277. Funciones de los centros regionales 

Las funciones de los centros regionales comprenderán, entre otras: 

a) Programas de capacitación y enseñanza, en todos los niveles, sobre diversos aspectos 

de la investigación científica y tecnológica marina, especialmente la biología marina, 

incluidas la conservación y administración de los recursos vivos, la oceanografía, la 

hidrografía, la ingeniería, la exploración geológica de los fondos marinos, la minería y 

la tecnología de desalación; 

b) Estudios de gestión administrativa; 

c) Programas de estudios relacionados con la protección y preservación del medio 

marino y la prevención, reducción y control de la contaminación; 

d) Organización de conferencias, seminarios y simposios regionales; 

e) Adquisición y elaboración de datos e información sobre ciencia y tecnología marinas; 

f) Difusión rápida de los resultados de la investigación científica y tecnológica marina 

en publicaciones fácilmente asequibles; 

g) Difusión de las políticas nacionales sobre transmisión de tecnología marina y estudio 

comparado sistemático de esas políticas; 

h) Compilación y sistematización de información sobre comercialización de tecnología 

y sobre los contratos y otros arreglos relativos a patentes; 

i) Cooperación técnica con otros Estados de la región. 

 

SECCIÓN 4. COOPERACIÓN ENTRE ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

Artículo 278. Cooperación entre organizaciones internacionales 

Las organizaciones internacionales competentes mencionadas en esta Parte y en la Parte 

XIII tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar, directamente o en estrecha 



cooperación entre sí, el cumplimiento efectivo de sus funciones y responsabilidades con 

arreglo a esta Parte. 

 

 

 Convenio para la protección del Mar Mediterráneo contra la 

contaminación (Barcelona, 16 Febrero 1976) y estadillo 

 

COOPERACION 

ARTÍCULO 9. Cooperación en casos de contaminación resultante de situaciones de  

emergencia  

 1. Las Partes Contratantes cooperarán entre sí para tomar las disposiciones necesarias 

en situaciones de emergencia que ocasionen contaminación en la Zona del Mar 

Mediterráneo, cualquiera que sea la causa, así como para reducir o eliminar los daños 

resultantes.  

  

2. Cualquier Parte Contratante que tenga noticia de una situación de emergencia que 

ocasione contaminación en la Zona del Mar Mediterráneo deberá notificarlo, sin 

demora, a la Organización y, sea a través de la Organización sea directamente, a 

cualquier Parte Contratante que pueda resultar afectada por dicha situación.  

 

ARTÍCULO 10. Vigilancia de la contaminación   

1. Las Partes Contratantes tratarán de establecer, en estrecha colaboración los  

organismos internacionales que consideren competentes, programas  complementarios o 

conjuntos de vigilancia de la contaminación en la Zona del Mar Mediterráneo, 

incluidos, en su caso, programas bilaterales o multilaterales,  y tratarán de establecer en 

dicha Zona un sistema de vigilancia de la contaminación.  

  

2. A tales efectos, las Partes Contratantes designaran las autoridades  encargadas de la 

vigilancia de la contaminación dentro de las zonas bajo su jurisdicción nacional y 

participarán, en la medida en que sea factible, en arreglos internacionales para la 

vigilancia de la contaminación en las zonas situadas fuera de los límites de su 

jurisdicción nacional.  

  

3. Las Partes Contratantes se comprometen a cooperar en la elaboración, adopción y 

aplicación de los anexos del presente Convenio que puedan ser necesarios para 

establecer procedimientos y normas comunes para la vigilancia de la contaminación.  

  

ARTÍCULO 11. Cooperación científica y tecnológica   

1. Las Partes Contratantes se comprometen, en la medida de lo posible, a  cooperar 

directamente o, en su caso, a través de organizaciones regionales u  otras organizaciones 

internacionales competentes, en los campos de la ciencia y la tecnología y a 

intercambiar datos y cualquier otra información científica, para los fines del presente 

Convenio.  



  

2. Las Partes Contratantes se comprometen, en la medida de lo posible, a promover y 

coordinar sus programas nacionales de investigación sobre todos los tipos de 

contaminación del medio marino en la Zona del Mar Mediterráneo y a cooperar en el 

establecimiento y la aplicación de programas regionales y otros programas 

internacionales de investigación, para los fines del presente Convenio.  

 

 3. Las Partes Contratantes se comprometen a cooperar en la prestación de asistencia 

técnica y de otras formas posibles de asistencia en sectores relacionados con la 

contaminación del mar, dando prioridad a las necesidades especiales de los países en 

desarrollo de la región mediterránea. 

 

 Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono 

 

COOPERACION 

Artículo 4: Cooperación en las esferas jurídica, científica y tecnológica 

1. Las Partes facilitarán y estimularán el intercambio de la información científica, 

técnica, socioeconómica, comercial y jurídica pertinente a los efectos de este Convenio, 

según se especifica en el anexo II. Esa información se proporcionará a los órganos que 

las Partes determinen de común acuerdo. Cualquiera de esos órganos que reciba datos 

considerados confidenciales por la Parte que los facilite velará por que esos datos no 

sean divulgados y los totalizará para proteger su carácter confidencial antes de ponerlos 

a disposición de todas las Partes. 

2. Las Partes cooperarán, en la medida en que sea compatible con sus leyes, 

reglamentos y prácticas nacionales y teniendo en cuenta en particular las necesidades de 

los países en desarrollo, para fomentar, directamente o por conducto de órganos 

internacionales competentes, el desarrollo y la transferencia de tecnología y de 

conocimientos. Esa cooperación se llevará a cabo particularmente: 

a) Facilitando la adquisición de tecnologías alternativas por otras Partes; 

b) Suministrando información sobre las tecnologías y equipos alternativos y manuales o 

guías especiales relativos a ellos; 

c) Suministrando el equipo y las instalaciones necesarios para la investigación y las 

observaciones sistemáticas; 

d) Formando adecuadamente personal científico y técnico. 

 

 

 Otros convenios estudiados que no presentaban clausulas interesantes 

- Convención CITES  

- Convenio de Berna 

- Convenio de Espoo 

- Convenio de OSPAR 

 


